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SERIE E:  INTERPELACIONES, MOCIONES Y
          DECLARACIONES POLÍTICAS
11-26/MOC-00081. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a desbloquear de forma urgente la formación oficial de pilotos aplicadores con drones agrícolas y a impulsar la implantación real de nuevas tecnologías en la agricultura navarra
APROBACIÓN POR LA Comisión de Desarrollo Rural y Medio Ambiente
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a desbloquear de forma urgente la formación oficial de pilotos aplicadores con drones agrícolas y a impulsar la implantación real de nuevas tecnologías en la agricultura navarra, aprobada por la Comisión de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 26 de mayo de 2026, cuyo texto se inserta a continuación:

	"El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a:
	1. Poner en marcha, antes de finalizar el presente año, un programa oficial de formación y homologación de pilotos aplicadores de productos fitosanitarios mediante drones agrícolas, adaptado a los requisitos establecidos en el Real Decreto 1311/2012 y en la normativa europea vigente.
	2. Incluir dicha formación dentro de las líneas de financiación vinculadas al PEPAC, formación agraria y digitalización del sector primario, con el objetivo de facilitar el acceso gratuito o bonificado a agricultores, cooperativas y empresas de servicios agrícolas.
	3. Desbloquear y resolver de forma inmediata los expedientes pendientes relacionados con cursos oficiales de piloto aplicador con drones agrícolas que actualmente se encuentran paralizados administrativamente.
	4. Colaborar con universidades, centros tecnológicos, colegios profesionales y empresas especializadas para impulsar programas piloto, formación práctica y proyectos de agricultura de precisión vinculados al uso de drones.
	5. Defender ante el Estado y las instituciones europeas una adaptación normativa específica para los drones agrícolas, diferenciándolos de la aviación agrícola convencional y permitiendo un marco regulatorio proporcionado, técnicamente actualizado y compatible con la innovación y la sostenibilidad".
Pamplona, 27 de mayo de 2026
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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